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ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL MAZATLÁN, S. A. DE C. V. 
NOTAS A LOS ESTADOS DE INGRESOS Y EGRESOS PRESUPUESTALES 

SOBRE LA BASE DE FLUJO DE EFECTIVO 
DEL EJERCICIO 2021 

(CIFRAS EN PESOS) 
 
 
1. CONSTITUCION Y OBJETO DE LA ENTIDAD 
 
 
La Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S. A. de C. V., (la Entidad) fue 
constituida el 22 de julio de 1994, de acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y por las demás disposiciones aplicables de 
la legislación de los Estados Unidos Mexicanos y su duración indefinida. 
 
La principal actividad es la administración portuaria integral de Mazatlán, Sinaloa, mediante el 
ejercicio de los derechos y obligaciones derivados de la concesión que el Gobierno Federal le 
otorgó para el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes del dominio público de la 
federación, la construcción de obras e instalaciones portuarias y la prestación de los servicios 
portuarios en el Puerto de Mazatlán, así como la administración de los bienes que integran su 
zona de desarrollo. La Concesión no crea derechos reales, ni posesión alguna sobre los bienes 
y obliga a que el control mayoritario y administrativo recaiga en socios mexicanos. 
 
 
Al término de la concesión las obras e instalaciones adheridas de manera permanente a los 
bienes de dominio público, quedarán a favor de la nación, sin costo alguno y libres de todo 
gravamen. 
 
Con fecha 7 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de 
Puertos, que en el mismo indica que los recursos humanos, financieros y materiales con que 
cuenta la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, respecto a la Coordinación General de 
Puertos y Marina Mercante, incluidas las Administraciones Portuarias Integrales y en general, 
todos aquellos recursos necesarios para la ejecución de las atribuciones que por virtud de este 
Decreto serán trasladadas a la Secretaría de Marina. 
 
Derivado del DECRETO del 7 de diciembre de 2020, se emite el ACUERDO por el que se 
agrupan las entidades paraestatales que se indican al sector coordinado por la Secretaría de 
Marina, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 8 de junio de 2021. 
 
 
En Septuagésima Tercera Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Entidad, 
celebrada el 21 de junio de 2021 y protocolizada mediante Escritura Pública Número 116,399 de 
fecha 21 de octubre de 2021, fue aprobado y debidamente autorizado por la Dirección General 
de Normatividad Mercantil de la Secretaría de Economía, el cambio de denominación de la 
Entidad para quedar como “Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S.A. de 
C.V.”. Derivado de lo anterior el 16 de noviembre de 2021 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el ACUERDO Secretarial Núm. 380/2021, en el cual se da aviso general para dar a 
conocer la nueva denominación de las Empresas de Participación Estatal Mayoritarias, 
sectorizadas a la Secretaría de Marina. 
 
 
 



  

 

2. NORMATIVIDAD GUBERNAMENTAL 
 
La Entidad para su operación se rige principalmente por la Ley de Puertos y la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales, en materia presupuestal se conduce con base a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y el Clasificador por Objeto del 
Gasto, así como por las demás disposiciones que emitida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que apliquen al presupuesto. 
 
Los ingresos y egresos presupuestales se presentan agrupados de conformidad con el 
clasificador por objeto del gasto emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
La Entidad realiza sus actividades a través de concesionarios, prestadores de servicio y 
servicios portuarios que presta directamente. La asignación de los prestadores de servicios, la 
otorga de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
 

a) BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS PRESUPUESTALES 
 
En el manejo y control de su presupuesto y en la preparación de su información 
presupuestaria, la Entidad observa diversas disposiciones contenidas en el marco normativo 
que se comentan a continuación en forma resumida: 
 

• Bases contables de preparación y presentación de los estados financieros 
 

Los estados financieros de la Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S. A. 
de C. V. se prepararon de conformidad con las siguientes disposiciones normativas que le son 
aplicables en su carácter de Entidad Paraestatal del Gobierno Federal: 

 
- Las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 
- La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, 
- El Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal emitido por la 

Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
- La normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
- Las Normas de Información Financiera Gubernamental Generales para el Sector Paraestatal 

(NIFGG) 
- Las Normas de Información Financiera Gubernamental Especificas para el Sector Paraestatal 

(NIFGE), emitidas por la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión 
Pública (UCG) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

- Las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A. C. que son aplicadas de manera supletoria y que han sido autorizadas por la UCG de la SHCP. 

- Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP). 
 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 
 

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la LGCG, que entró 
en vigor el 1 de enero de 2009, y es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, los Estados y el Distrito Federal; los Ayuntamientos de 
los Municipios; los Órganos Político-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal; las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean federales, 
estatales o municipales y los Órganos Autónomos Federales y Estatales.  
 
 
 
 



  

 

La Ley tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad 
gubernamental y la emisión de la información financiera de los entes públicos, con la 
finalidad de lograr la armonización contable a nivel nacional, para lo cual fue creado el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) como órgano de coordinación para la 
armonización de la contabilidad gubernamental, el cual tiene por objeto la emisión de las 
normas contables y las disposiciones presupuestales que se aplicarán para la generación de 
información financiera y presupuestal que emitirán los entes públicos.  
 
En 2009, 2010 y 2011, el CONAC emitió diversas disposiciones regulatorias en materia de 
contabilidad gubernamental y presupuestal, en las cuales se establecieron diversas fechas 
para el inicio de su aplicación efectiva.  
 
Con la finalidad de dar cumplimiento al objetivo de la armonización contable y establecer los 
ejercicios sociales en que tendrá aplicación efectiva el conjunto de normas aplicables, el 15 de 
diciembre de 2010 el CONAC emitió el Acuerdo de Interpretación sobre las obligaciones 
establecidas en los artículos transitorios de la LGCG, en el cual interpretó que las entidades 
paraestatales del Gobierno Federal tienen la obligación, a partir del 1 de enero de 2012, de 
realizar registros contables con base acumulativa, apegándose al marco conceptual y a los 
postulados básicos de contabilidad gubernamental, así como a las normas y metodologías 
que establezcan los momentos contables, los clasificadores y los manuales de contabilidad 
gubernamental armonizados, y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión con las 
características señaladas en los artículos 40 y 41 de la LGCG. Consecuentemente, a partir de la 
fecha señalada tienen la obligación de emitir información contable, presupuestaria y 
programática sobre la base técnica prevista en los documentos técnico-contables siguientes:  
 

- Marco Conceptual  
- Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
- Clasificador por Objeto del Gasto  
- Clasificador por Tipo de Gasto 
- Clasificador por Rubro de Ingresos 
- Catálogo de Cuentas de Contabilidad 
- Momentos Contables de los Egresos 
- Momentos Contables de los Ingresos 
- Manual de Contabilidad Gubernamental 

 
• Normas de Información Financiera Gubernamental emitidas por la UCG de la SHCP 

 
Mediante Oficio Circular 309-A-0248/2012, de fecha 14 de septiembre de 2012, la UCG de la 
SHCP informó a las Dependencias de la Administración Pública Federal y a las Entidades del 
Sector Paraestatal sobre diversas modificaciones y precisiones que efectuó en el marco 
contable gubernamental federal, como sigue: 
 

- Después de efectuar diversas modificaciones y actualizaciones en las normas contables 
que estaban vigentes hasta 2011 para el Sector Paraestatal, se establecieron, como 
obligatorias a partir del ejercicio 2012 para dicho Sector Paraestatal, seis Normas de 
Información Financiera Gubernamental Generales (NIFGG), una Norma de Información 
Financiera Gubernamental Específica (NIFGE) y una Norma de Archivo Contable 
Gubernamental (NACG). Asimismo, se dieron de baja dos Normas Generales de 
Información Financiera Gubernamental y nueve Normas Específicas de Información 
Financiera Gubernamental que estaban vigentes hasta 2011. Las normas 
gubernamentales aplicables a partir del ejercicio 2012 son: 

 
- NIFGG SP 01 Control presupuestario de los ingresos y de los gastos 



  

 

- NIFGG SP 02 Subsidios y transferencias corrientes y de capital en sus 
diferentes modalidades 

- NIFGG SP 03 Estimación de cuentas incobrables 
- NIFGG SP 04 Reexpresión 
- NIFGG SP 05 Obligaciones laborales 
- NIFGG SP 06 Arrendamiento financiero 
- NIFGE SP 01 Proyectos de infraestructura productiva de largo plazo 

“PIDIREGAS” 
- NACG 01 Disposiciones aplicables al archivo contable gubernamental 

 
- Las normas contables Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio 

(Elementos Generales), Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio y 
Parámetros de Estimación de Vida Útil, emitidas por el CONAC el 27 de diciembre de 
2010, 13 de diciembre de 2011 y 15 de agosto de 2012, respectivamente, serán de 
aplicación obligatoria a partir del 1 de enero de 2013 (Nota: en este caso debe tomarse 
en cuenta el oficio 0247/2012 que emitió el Secretario Técnico del CONAC el 14 de 
septiembre de 2012, donde establece que dichas normas contables deben ser aplicadas 
a partir del ejercicio que inicia el 1 de enero de 2013, sin embargo, se permite su 
aplicación en 2012 para el caso de aquellos entes públicos que tengan la posibilidad de 
realizar sus registros contables conforme dichas normas, o aquellos que en esa fecha ya 
estén aplicando la sustancia de las mismas, por lo que cualquier entidad que haya 
aplicado esas normas en 2012 estaría en cumplimiento).  
 

- Se regula que adicionalmente a las disposiciones normativas que establezca la UCG de 
la SHCP, los entes públicos podrán aplicar de manera supletoria, previa autorización de 
ésta, las Normas de Información Financiera nacionales e internacionales. 

 
Para propósitos de revelación en las notas presupuestales, cuando se hace referencia a pesos 
o “$”, se trata de pesos mexicanos, cuando se hace referencia a dólares, se trata de dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica. 
 
3. CONCILIACIÓN GLOBAL ENTRE LAS CIFRAS FINANCIERAS Y LAS PRESUPUESTARIAS. 
 
Las cifras presupuestales de ingresos, gasto corriente y gasto de inversión al 31 de diciembre 
de 2021, fueron conciliadas contra las dictaminadas en los estados financieros, considerando 
todos los conceptos del presupuesto, tanto a nivel flujo de efectivo como de devengado no 
pagado, los cuales se encuentran registrados dentro del ejercicio.  
 
Las cifras que se presentan en los estados presupuestales y sus notas corresponden a los 
flujos de efectivo registrados y coinciden con las cifras que se reportan en la Cuenta Pública 
Federal. 
 

Ingresos Presupuestarios y Contables al 31 de diciembre de 2021 
1. Ingresos Presupuestarios  $229,733,482 

   
2 Mas Ingresos contables no presupuestarios   
 0  
 0  
3. Menos Ingresos presupuestarios no contables   
 0  
 0  
4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)  $229,733,482 

  



  

 

 
 

Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables al 31 de diciembre de 2021 

1. Total de Egresos (presupuestarios)  $372,707,919 

   
2. Menos egresos presupuestarios no contables  $280,546,149 
 0  
               Otros Egresos Presupuestales No Contables $280,546,149  
  $47,263,799 
3. Más gastos contables no presupuestales   
               Provisiones 7,497,689  
               Depreciación 39,766,110  
4. Total de Gasto Contable Contables (4=1 - 2 + 3)  $139,425,569 

 
 
Los otros egresos no presupuestales no contables se integran de la siguiente manera: 
 
 

Egresos presupuestarios no contables  $280,546,149 

 Impuestos y derechos por pagar 2020 $1,388,803  

 Seguros pagados por anticipado 2021 $0  

 Pagos Provisionales 2021 $154,064  

 PTU pagada en el Ejercicio 2020 $1,617,310  

 Otros de Inversión Física $0  

 Otros Egresos Presupuestales No Contables  
Obra pública y bienes muebles 

$277,385,972  

 
 
4. CUMPLIMIENTO GLOBAL DE METAS POR PROGRAMA 
 
 
A continuación, se explican el cumplimiento de las metas programáticas para el ejercicio 
fiscal de 2021 de la Entidad: 
 



  

 

K004 Proyectos de construcción de puertos  

Para este programa presupuestario se programó realizar el siguiente proyecto: 

- Reparación de los Rompeolas El Crestón y Chivos: solamente se ejerció, el pago del 
Contrato No. ASIPONAMAZ-16-2021 correspondiente a la Adecuación del Proyecto de 
Reparación de los Rompeolas el Crestón y Chivos, el cual se reprogramo para el 
siguiente año. 

 
• K027 Mantenimiento de infraestructura   

Para este programa presupuestario se programó realizar los siguientes proyectos: 

- Rehabilitación de las Vías del Tren: Limpieza de vías, cambios de vías y reparación de 
herrajes. 

- Mantenimiento De Vialidades: Se realizo reparaciones de los pavimentos de concreto 
del interior del recinto incluyendo demolición de lozas dañadas y su reposición. 

- Mantenimiento a Residencia de Empleados Portuarios: Mantenimiento general. 

 
5. VARIACIONES EN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 

 
A) PRESUPUESTO ANUAL AUTORIZADO 

El presupuesto de la Entidad para el ejercicio de 2021 fue autorizado mediante el oficio No 
307-A.-3130 de fecha 14 de diciembre de 2020 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
que se encuentra estructurado en gasto corriente y de inversión física. 
 

B) EJERCICIO PRESUPUESTAL Y RECURSOS FISCALES 
 

5.1 Ingresos 
5.1.1 Recursos propios: 

En el ejercicio 2021 se captaron ingresos por $210,128,941.00 comparado con lo programado 
por $263,539,832.00, presentaron una captación inferior de $53,410,891.00, 20% menos, 
causado principalmente por menor arribo de embarcaciones de cruceros, petroleros, 
automóviles y acero, derivado de la pandemia por el virus SARS-COV2 (COVID-19), que impuso 
un reto para los sistemas sanitarios del país y del mundo. 
 

En el rubro de ingresos diversos se captaron $12,042,536.00 de productos financieros, 
comparado con lo programado por $18,530,000.00, presentaron una menor captación de 
$6,487,464.00, 35% menos, por menor disponibilidad invertida generada, principalmente por 
el pago de aprovechamientos, solicitados mediante Oficios Nos. 349-B-039 de fecha 22 de 
febrero de 2021 por $34,000,000.00, 349-B-118 de fecha 29 de marzo de 2021 por 
$25,000,000.00, 349-B-420 de fecha 17 de septiembre de 2021 por $115,000,000.00. 

 
5.1.2 Recursos fiscales: 

Durante el ejercicio de 2021 la Entidad recibió recursos fiscales del Gobierno Federal por 
$259,999,996.00 para los proyectos de inversión siguientes: 
 
Dragado de Mantenimiento en el Canal Principal y Dársena de Maniobras del Recinto 
Portuario del Puerto de Mazatlán, Sinaloa, por $215,000,000.00 
 
Pavimentación con concreto hidráulico y construcción de infraestructura de servicios en 
avenida del Delfín, por $44,999,996.00 
 

5.2 Egresos 



  

 

 
En el ejercicio de 2021 el gasto corriente ejercido ascendió a $81,521,635.00, comparado con lo 
programado por $179,069,832.00 significó un menor gasto de $97,548,197.00, 45% menos. En 
inversión física se ejercieron $286,187,213.00, comparado con lo programado de 
$97,000,000.00, presentaron un mayor ejercicio de $189,187,213.00, 93% menos. A 
continuación, se explican las variaciones a nivel capitulo: 
 

5.2.1 Capítulo 1000 Servicios personales 
 
En este capítulo se ejercieron $22,168,028.00, comparado con lo programado en el 
presupuesto original de $22,433,667.00, presentaron un menor gasto de $265,639.00, 1% 
menos, debido a que se contó con plazas eventuales vacantes en el Órgano Interno de 
Control. 
 

5.2.2 Capítulo 2000 Materiales y suministros 
 
En este capítulo se ejercieron $2,551,781.00, comparado con lo programado en el presupuesto 
original de $8,677,569.00, presentaron un menor ejercicio de $6,125,788.00, 71% menos, debido 
en gran medida a lo siguiente: 
 

• A la cancelación de arribos de embarcaciones turísticas, derivado de la pandemia por el 
virus SARS-COV2 (COVID-19), que impuso un reto para los sistemas sanitarios del país y 
del mundo, por lo que no se adquirieron los materiales y suministros presupuestados 
para la Terminal Turística.   

 
5.2.3 Capítulo 3000 Servicios generales 

 
En este capítulo se ejercieron $61,089,020.00, comparado con lo programado en el 
presupuesto original de $146,658,596.00 presentaron un menor gasto de $85,569,576.00, 58% 
menos, ocasionado principalmente por lo siguiente: 
 

• Reducción presupuestaria por $40,490,009.00, derivado de economías reflejadas en la 
partida 39202 “Otros impuestos y derechos”, toda vez que se cuenta con saldo a favor de 
ISR de ejercicios anteriores, el cual se compensará contra el ISR mensual por pagar en el 
presente ejercicio, por lo que no se realizarán enteros por este concepto, dichos recursos 
fueron reasignados al capítulo 5000 “Servicios Generales”. Movimiento registrado y 
autorizado en el Módulo de Adecuaciones Presupuestarias de Entidades (MAPE) de la 
SHCP, con el folio No. 2021-9-J2T-9 de fecha 19 de marzo de 2021. 
 

• Ahorros obtenidos, principalmente en las siguientes partidas: 39202 “Otros impuestos y 
derechos” por menor pago de impuesto sobre la renta (ISR), derivado que no fue 
necesario ejercer los recursos programados para el pago del impuesto definitivo 
correspondiente al ejercicio 2020 y los pagos provisionales de 2021, fueron cubiertos con 
saldo a favor del 2019, 36101 “Difusión de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales” y en la 36202 no se ejerció lo programado en comunicación social, 
ocasionado por la cancelación de la estrategia anual de Comunicación Social para el 
ejercicio de 2021, 33401 “Servicios para capacitación a servidores públicos”, 35701 
“Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo” por la compra de Equipo de 
señalamiento marítimo y no fue necesario el mantenimiento que estaba programado. 

 
5.2.4 Otras erogaciones de gasto corriente 

 
En este concepto se ejercieron $1,617,310.00, comparado con lo programado en el presupuesto 
original de $1,300,000.0 presentaron un mayor gasto de $317,310.00, 24% más, causado 



  

 

principalmente por mayor pago de la Participación de los trabajadores en las utilidades (PTU) 
determinada 2020. 
 

5.2.5 Capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 
 
En este concepto se ejercieron $17,385,976.00, comparado con lo programado en el 
presupuesto original de $0.0 presentaron un mayor gasto de $17,385,976.00. 
 

• Ampliación presupuestaria por $40,490,009.00, derivado de economías reflejadas en la 
partida 39202 “Otros impuestos y derechos”, toda vez que se cuento con saldo a favor 
de ISR de ejercicios anteriores, el cual se compensará contra el ISR mensual por pagar 
en el presente ejercicio, por lo que se no se realizarán enteros por este concepto, 
dichos recursos fueron reasignados al capítulo 5000 “Servicios Generales”. Movimiento 
registrado y autorizado en el Módulo de Adecuaciones Presupuestarias de Entidades 
(MAPE) de la SHCP, con el folio No. 2021-9-J2T-9 de fecha 19 de marzo de 2021.    

 
 

5.2.6 Capítulo 6000 Obra pública 
 
En este capítulo se ejercieron $268,801,237.00, comparado con lo programado en el 
presupuesto original de $97,000,000.00, presentaron un mayor ejercicio de $171,801,237.00, 
94% más, ocasionado principalmente por lo siguiente: 
 

• Adecuación presupuestaria para solicitar autorización de ampliación liquida de recursos 
al presupuesto de la Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V., (API 
Mazatlán); autorizados mediante oficio 349-B-339 de fecha 23 junio del presente año, 
emitido por la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la SHCP; con cargo a 
Ingresos Excedentes clasificados como Inherentes con destino específico, generados 
por concepto de Aprovechamientos, fijado a la Administración Portuaria Integral de 
Ensenada S.A de C.V. por otras recuperaciones de capital no especificadas con otros 
valores, que cuentan con Notificación de autorización con No. de Folio 2021-13-312-685 
por un monto de $272,000,000.00 cuyos recursos serán destinados a la Administración 
Portuaria Integral de Mazatlán, S.A de C.V. con la finalidad de llevar a cabo los siguientes 
proyectos de inversión: con Registro en Cartera No. 2109J2T0001 Pavimentación con 
Concreto Hidráulico y Construcción de Infraestructura de Servicios en Av. Del Delfín, 
Ubicada en la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, vigente, por $ 45,000,000.00 autorizados en 
el MAP mediante Folio de Adecuación 2021-13-312-3096; con Registro en Cartera No. 
2113J2T0001 Reubicación del CIAD-Culiacán en Ciudad Educadora de Saber de Sinaloa 
para potenciar el Desarrollo e Innovación Científico-Tecnológico del Sector 
Agroalimentario de Sinaloa y México, vigente por $ 12,000,000.00 autorizados en el MAP 
mediante Folio de Adecuación 2021-13-312-3097; con Registro en Cartera No. 2113J2T0003 
Terminales Turísticas de Cruceros y Terminal de Transbordadores, Mazatlán, Sinaloa, 
vigente por $ 215,000,000.00 autorizados en el MAP mediante Folio de Adecuación 2021-
13-312-3098; de fecha  el 28 de julio de 2021. Movimiento registrado y autorizado en el 
Módulo de Adecuaciones Presupuestarias de Entidades (MAPE) de la SHCP, con el folio 
No. 2021-13-J2T-11 de fecha 19 de agosto de 2021.    
 

• Ahorros por $12,000,000.00, ocasionado que no se ejercieron parte de los recursos 
asignados al proyecto “Reubicación del CIAD-Culiacán en Ciudad Educadora de Saber 
de Sinaloa para potenciar el desarrollo e innovación científico-tecnológico del sector 
agroalimentario de Sinaloa y México.”, derivado de que la entidad los puso a disposición 
del Sector ya que no se ejercerán los recursos asignados para este proyecto debido de 
que se iniciará con el proyecto ejecutivo con un tiempo estimado de ejecución de 6 
meses aproximadamente,  derivado de lo anterior mediante oficio APIMAZ-DG-367-2021 



  

 

de fecha 4 de noviembre del 2021, se puso a disposición del Sector Marina el Recursos 
antes mencionado para el ejercicio 2021. 

 
6. CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD REPUBLICANA. 
 
Las acciones realizadas por la Entidad para dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 12, 
16, y 17 Ley Federal de Austeridad Republicana en el ejercicio de 2021 son las siguientes: 

 
• En el artículo 12 para la contratación de servicios de consultoría, asesoría y de todo tipo 

de despachos externos para elaborar estudios, investigaciones, o cualquier tipo de 
análisis y recomendaciones, se realizó exclusivamente cuando las personas físicas o 
morales que presten los servicios no desempeñen funciones similares, iguales o 
equivalentes a las del personal de plaza presupuestaria, no puedan realizarse con la 
fuerza de trabajo y capacidad profesional de los servidores públicos y sean 
indispensables para el cumplimiento de los programas autorizados, considerando lo 
establecido en los artículos 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 62 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

• En el artículo 16 fueron las siguientes: 
 

 
- No se realizaron nuevos contratos de arrendamiento de vehículos, sin embargo, se 

renovó los existentes, apegándose a lo que establece este artículo. 
 

- Los vehículos oficiales sólo se destinan a actividades que permitan el cumplimiento de 
las funciones de la Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S.A. de C.V. 
 

- Se celebro un contrato de arrendamiento de equipos y sistemas de cómputo, bajo el 
contrato marco de la Secretaria Función Pública, apegándose a este artículo.  
 

- No se permitió la contratación de seguros de ahorro en beneficio de los servidores 
públicos con recursos de la Entidad, ni seguro de separación individualizado, o las cajas 
de ahorro especiales; lo anterior, con excepción de aquellos cuya obligación de 
otorgarlos derive de ley, contratos colectivos de trabajo o Condiciones Generales de 
Trabajo. 
 

- Se evitó realizar gastos de oficina innecesarios. Al momento que lo solicitaba el área 
requirente se revisaba si es un insumo que realmente se requiere para la operación de 
la Entidad y se cercioraba que no se contara con ello, así mismo se consideró los 
precios más bajos.  
 

- Se evito remodelar las oficinas por cuestiones estéticas para dar cumplimiento a la 
fracción VII del presente artículo. 
 

• En el artículo 17 la Entidad no participo en la constitución o celebración de fideicomisos 
o mandatos.  

 
7. SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN. 

 
Las cifras que se ingresaron al cierre del año dictaminado al Sistema Integral de Información, 
muestran un cumplimiento del 100%. 
 
 
 



  

 

8. TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. 
 
Con la finalidad de realizar un manejo más eficiente de los activos financieros del sector 
público federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Subsecretaría de 
Ingresos, fijó aprovechamientos extraordinarios a cargo de la Entidad durante el ejercicio 2021 
por un importe total de $174,000,000.00, con cargo a las disponibilidades financieras de la 
Entidad, el cual fue notificado mediante los oficios 349-B-039, 349-B-118, 349-B-420, de fechas 
22 de febrero, 29 de marzo y 17 de septiembre de 2021 por los importes de $34,000,000.00, 
$25,000,000.00 y $115,000,000.00, respectivamente, dicha acción la fundamenta en los 
artículos 6o y 10, párrafos quinto y séptimo de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2021 y artículo 26 párrafos cuarto y quinto de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.  
 
9. AUTORIZACION DE LA EMISION DE LOS ESTADOS PRESUPUESTALES 
 
Los estados analíticos de ingresos presupuestales y del ejercicio presupuestal del gasto que se 
acompañan por el año que terminó al 31 de diciembre de 2021, fue autorizado para su emisión 
por los funcionarios que lo suscriben el 15 de marzo de 2022. 
 
 
 

 


